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0^3 Diego Efteban dc Ar^c y Aftete I CaVallero 
del Orden de Alcántara > Corregidor, y Capitán i 
Guerra de efta Ciqdad de Segovia ¿ íuTiérra ^ y 
Sargentía Mayor, por fi* Mageftad : Hago fabec 
álasjufticias de 

como aviendofe prcícntado Petición por Don trancifeo Zufia^ 
Sargento Mayor de las Milicias de eftc Partido , en que pidió fe 
puíieíTen en el numero que debían eftár dichasMiliciais , obli
gando á las Villas, y Lugares á que íorteaíTtn aquél numero 
dc Soldados, que les tocare á'cada vno > fegun fus vecindarios» 
y les faltalTe, por averies dado por libres > ó por tener laseífen-
ciones, que contienen las ordenes de fu Mageítad > y ios que fe 
hirvieren rhiierto ¿y aufentadoj y otras cofas cóncéni'das en 
dicha Petición', á la quál proVci el Auto del tenor íiguientc. 

Por prefentada; y las Jufticiasde las Villas, y Luga-
AVTO. ¿ t ê |:a Tictrz y y Sargentia, hagan nueva Hfta , y 

VezindaHo de todas iasperíbnals, que áy en dichai Villas» 
y Lugares, y de ellos laquen los que tuvieren las eíícn-
ciones, que contienen las ordenes de fu Mágéftad , y 
los Paftotes que guarden mas de cien cábecas de ga-* 
nado , y á los Arrieros , y Traginetos > qut cohducen 
harina á la Corte: Y de los que qutdárén para entrar en 
fuerte, fi de los Soldados á quienes tocó ir a fervir i 
fuMageftad en éftas Milicias,tuvieren éxifterites los 
que correíponden al diez vno d^ dichos vezinda-
rios, fiendo hábiles > y fuficientes para el manejb de h% 
Armas, y fin excepción de las prevenidas en íás orde* 
ncs,no harán nuevo fortco, y tendrán de prempío» 
y manifiefto dichos Soldados, para cad î > y qüando que 
por fu Magcftad fe les convoque j y fi faltaren algu
nos , fegun dichos vecindarios, los forcearán ^n la con
formidad que les efta mandado, y fe expreflâ en cíic 
Auto> y remhirán teftimonios dc dichos veziridarióSi 
y de los Soldados á quien ha tocado la fuerte: ylo exe-
cuten las jufticiasde las Villas^LUgarcs-de táíSSfccntiai 
dentro de ocho dias de corfto íe les notifique cftc Auto* 
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remitiendo dichos teftimoniós i para que con puntua
lidad fe fepán los SoWádos con que cada Villa, y Lugar 
de efta Sargentía debe acudir, pena de quinientos da
tado* qilc no lo cumpliendo, te les facarán pata gaftos 
de Eftrados de los Señores del Cohícjo de Gufcrra » y le 
les caíligará ien las penas en que huvicren indlrridó'con
forme á derecho , y fe embiaraMiniftro á fu cofta á la 
cobranza i y fe cntrieguc defpacho para que lo ekeicutcrt 
las-Jufticias de las Villas, y Lugares de los fexmos a los 
Procuradores generales de la Tierra , y pará la Sargchtuií 
fe defpachen Verederos para haberles íaber efte A U Í O ; y 
fechas las notificaciones , y pallado el termino que íc¡ 
les concede j fe lleven á fu merced los autos para proveer-
juñicia í Lo mando el feñotD, , Diego Eílcbárt dcAr^c 
V A flete» Cavallero del Orden de Alcántara j Corregid 
dor , y Capitán á Guerra de efta Ciudad de Segovia * íü 
Tierra i y ¡Sargentía Mayor, por fu Magcftad. En ella áj 
Veinte y qüatro de Noviembre del año de mil íctecicntof 
y quatro. Dort Diego bfteban de Ar^cy Alíete* Aneé 
mi Gafpaí de Quirós. ú ú b m i 

Y afsitfüfitlo tedibl carta del fenor Cond^ de Valdc-
el Aguila, de el Confejo de fu Magcftad , y fu Prefi-
dente en laReal Chancilleriade Valladolid, fu fechade 
tres de efte prefente m?s , y año , en que de orden de lu 
Mageftád (que Dios guarde) encarga ^ que ton, toda efi
cacia fe tecmplafceii las dichas Milicias > y que eílen pre
venidas ̂  los Soldado^ proraptos, y cfedivps p4ra el dia 
fin de Febrero* que vciidrái para que marchen alas Fron
teras de Cartilla > á la orden del feñor Capitán General de 
ellas, con conminácicn á las Jullicias que río lo cumplie
ren : Y para que fe eXecuten las ordenes de fu Magcftad, 
los Alcaldes de verán el dicho 
Auto infecto, y le guardarán en todo, y por todo, hi -
ziendo el reemplazo , y forreo , fi les faltare algún Sol
dado , no incluyendo en el los dados por librea i cti la 
Conformidad que fe refiere , y arreglado á las ordenes de 
fu Mageílad , que les eílán entregadas , remiciendoteíb-
monio de los Soldados que toca á cífa dicha mo y el 
vecindario 7 y cífentos ^ para reconocer fi. fe ha hecho con 
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la juftifícacion que fe requiere, debaxó de las penas cjuc 
les van impueftás , y que fe embiará Miniftro con diasi 
y falarios á facar dicha müka : y los Soldados que afsi to
caren , los tendrán efectivos, y de promptó, y manifielto 
para el dicho diá fin de Febrero, ó para quándó dicho 
feñor Capitán General les convocare; y lo cumplan afsi, 
por convenir al Real fervicio de fu Mageftad > y execu-
cion de fui Reales ordenes; 

Y por quantó por vna del Señor Rey Don Carlos Se
gundó (que efta en Gloria) fu fecha de veinte de Odubrc 
del año paflado de riiil feifeientos y noventa y feis, refren
dada de Don Garciá de Büftámante , manda , que los 
Corregidores executen por si la formación i y reftableci-
miento de Milicias en los Lugares de fu Junfdicion i cm-
biando las Veredas convenientes, fin que en toda ladif-
jpoficion referida otra perfon^ alguna tenga intervención; 
mando á las Juílicias de v r , , hagan el 
dicho vezindánoiy reemplazo,arreglado á efte defpacho, 
finque á perfóná alguna fe les permita entrometer en él, 
trayendo los teftimonios tomo fe les manda, ^echo erii 
Segovia ) Q i 0 ^ i n ^ c í < ^ \ ^ del "mes de n ^ n ^ ^ Q 
del año dc¿tól fetecientos y cinco* 
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